
Facultad de Filosofía  
 
 
 

 

Departamento de Antropología Social y Cultural 

Ayudas para estancias de doctorandos/as dirigidos por profesores del Departamento de 

Antropología Social y Cultural dentro del programa de Doctorado en Diversidad, Subjetividad y 

Socialización. Estudios en Antropología Social, Historia de la Psicología y de la Educación 

 

1. Objeto  

La formación de jóvenes investigadores  

 

2. Requisitos de los/las aspirantes  

Los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. No ser titular de contratos predoctorales para la formación de personal investigador tanto en 

el marco de los programas de formación del Ministerio de Economía y Competitividad como en 

convocatorias propias de la UNED. 

2. Haber obtenido la evaluación positiva de su plan de investigación. 

3. Adecuación de la actividad en la que se va a participar a su trabajo de tesis. 

4. No pertenecer a la plantilla de una universidad pública o privada. 

Estas ayudas son incompatibles con cualquier otra ayuda económica percibida con el mismo fin. 

 

3. Cuantía 

La cuantía total máxima de las ayudas objeto de esta convocatoria es de 3.000 €, con cargo a los fondos 

del Departamento de Antropología Social y Cultural. La cuantía máxima individual a percibir por los 

posibles beneficiarios es de 1.500 €. Dentro de estos límites y de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el apartado siguiente, la cuantía individualizada de cada ayuda se determinará 

atendiendo a parte o totalidad del coste financiable real de la actuación y a las disponibilidades 

presupuestarias. 

 

4. Plazo 

El plazo de presentación de las solicitudes de participación será de un mes a contar desde el siguiente 

a la publicación de la convocatoria en el BICI (05-02-2023) 

Más información, en el siguiente enlace:  

https://www2.uned.es/bici/curso2023-2024/24020517/17-1.htm#6.-_____ 

 

https://www2.uned.es/bici/curso2023-2024/24020517/17-1.htm#6.-_____

